
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA . ,, 
SUBGERENCIA DE TRANSITO Y VIALIDAD 

RESOLUCIÓN DE SUBGERENCIA Nº 016640-2014-SGTV-MPT-2012. 

Talara, 16 de noviembre del 2019 
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VISTA, la papeleta de Infracción al Tránsito Nº 016640, de fecha 27-06-2014, impuesta al administrado 
TORRES MALDONADO-OMAR HENRRY, identificado con DNI 43186470, con domicilio en JR.9 DE 
DICIEMBRE 232 , distrito de MANCORA, provincia de TALARA, por haber cometido la infracción 
tipificada en el Códi&o G.58 del Reglamento Nacional de Tránsito; 

CONSIDERANDO 

o Que, la papeleta de vista, que corresponde al administrado TORRES MALDONADO-OMAR HENRRY, 
CONDUCTOR del vehículo automotor de placa de rodaje Nº 7828:l P; determina que ha incurrido en la 
Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el Códign de Infracción G.58, el cual según el 
cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a lns infracciones de tránsito terrestre 
corresponde a: 'CONDUCTOR//NO PRESENTAR LA TAl~J"ETA m~- IDENTIFICACION 
VEHICULAR, LA LICENCIA DE CONDUCIR, O EL DNI, 'O DOCUMENTO DI◄: IDENTIDAD, 
SEGUN CORRESPONDA.*-*RET. VEH.' de calificación GRA V~, sancional\le con una multa del 
8.00% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional ck Licencias de Conducir del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, y como medida preventiva: Retención del Vehículo . 

o Que, el numeral 1.4 del Artículo IV del Título Preliminar deb:f UO 274ii4 Ley del Procedimiento 
Administrativo General - Decreto Supremo Nº004-2019 - rus, prescribe: "El procedimiento administrativo 
se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigenci ::i de otros principios 
generales del Derecho Administrativo: ( ... ) Principio de razonabilidad. Las decisiones de la autoridad 
administrativa, cuando creen obligaciones, califiquen infracciones, imRongan sancJones, , o establezcan 
restricciones a los administrados, deben adaptarse dentro de los límites de la facultad atribuidá y manteniendo 
la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que deha tutelar, a füi' de qué~ respondan a 
lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido( . .. )". 

o Que, el artículo 62° del TUO 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General - Decreto Supremo Nº 
004-2019 - rus, que establece: "Se consideran administrados respecto de algún procedimie;;•o ~dministrativo 
concreto: 1. Quienes lo promueven como titulares de derechos o infereses indivPfuales o ·colectivos. 2. 
Aquellos que sin haber iniciado el procedimiento posean derechos o 1~:K;rcses legífi'Pfós que puedan resultar 
afectados por la decisión a adoptarse"; . •:; ·.11.. - · , .- · :'- " · 

o Que, el numeral 1 del artículo 86° del TUO 27444 Ley del Procedimi~:üro Adminíst-rativo General - Decreto 
Supremo Nº004-2019 - rus, establece: "Son deberes de las ai~t( hdades ief.·p~cto dcJ : procedimiento 
administrativo y de sus partícipes los siguientes: Actuar dentro del ám\ rd i · de su corri_¡i,etencü{ y éonforme a los 
fines para los que les fueron conferidas sus atribuciones". ·• . \ i: , ,: .. -' , · • · · , ,, · .. 

o Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley Nº r/J{:!n ; en ei:liíerai 1) M t numeral 17.1 del 
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades prc;\,fociales eü. el ámbi to <le fiscalización: 
'Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incmr.~~limiento · de los c.Hspositivos legales 
vinculados al transporte y tránsito terrestre', norma concordante con ¿,.l literal a) del numerái 3) del artículo 5º 
del Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglan.1ento Nacional de 
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo Nº O03 -2O14-MTC, en sus 
artículos 1 º y 6° que modifica el TUO del RNT. 

o Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 309 del Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de 
Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D.S. Nº 016-2009-MTC :Y- modificatorias establecidas en el 
Decreto Supremo Nº 003-2014-MTC ,la cual refiere: "Las sanciones administrativas aplicables a los 
conductores por las infracciones cometidas están debidamente reglamentadas entre las· cuales están la multa, 
suspensión de la licencia de conducir, cancelación definitiva de la licenc-ia de condn.c.ir e ,nhabilitación del 
conductor". Precisa además en el artículo 311, numeral 3, que: "El moj)tót de la Unid.:i'tl ,- Impositiva Tributaria 
s·erá la vigente a la fecha de pago". .A:~'.: - , ;·r; _. 

o Que, de conformidad a lo señalado en el Segundo Párrafo del Artículo i>324 del rriis'l.110 marco normativo, se 
advierte que: 'Cuando se detecten infracciones mediante acciones de cL'ii'frol en la 'Víai pública, ei efectivo de la 
Policía Nacional del Perú asignado al control del tránsito levantará l~.jl~~uncia c{ p-,:itíeleta po1; _la comisión de 
las infracciones que correspondan'; en ese sentido, el efectivo p~l~~.1fal al ñfo# ftnto de · la intervención 
comprueba la comisión de la infracción y aplica la sanción correspondi\ Ate, dentrb de.los par·ámetros legales; 

o Que, en aplicación de lo establecido al numeral 3 del Artículo } fit~ 336 TUO' :del pre<!itado Reglamento 
Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D.:··g\\\?':~º 016.:2009-MT~ : y' modificatorias 
establecidas en el Decreto Supremo Nº 003-2014-MTC, señala: "Cuanao el presunto infraCto-r -no ha pagado la 
multa prevista para la infracción cometida ni ha presentado su descargh ante la unidad orgánfoa o dependencia 
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de 'Ja:;::autorid~.d :!<?Ompete11t~:1.gue corresponda dentro de los cinco días hábiles, contados a partir del dí~ 
siguiente de Icr;í19.\ificaci6Ji]g~_ la papeleta de infracción o resolución de inicio de procedimiento sancionador, 1~ 
Municipalidad Prnvincial{g~;la SUTRAN deberá emitir la resolución de sanción de acuerdo al procedimiento 
establecido .eii el numeraJtimterior procediendo contra ésta la interposición de los recursos administrativos de 
ley"; compr,9!i5:ando que,;;.eJ',¡:1J1fractor no ha efectuado el pago de la multa establecida ni presentado el descargo 
de la pap~let~ de infrac6Íqn en el término establecido (05 días); por lo que se procede a emitir la presente 
ResoJución.de., Sanción.\,/· ·1" 

o Que, el Reglamento de ·Qrganización y Funciones- ROF de este Provincial aprobado con Ordenanza Municipal 
Nº 10-06-2011-MPT ~ef07.06.201 l en su artículo 102 establece que la Subgerencia de Tránsito y vialidad es 
el área ~~,línea de 3er 11i;vel organizacional que depende jerárquicamente de la Gerencia de Servicios Públicos 
encargada de realiza~ Jos procesos de regulación de transporte público terrestre en la provincia de Talara, 
controld~]a circulación de vehículos de transporte público a través del cuerpo de inspectores de tránsi~Q y de 
organizac{ón de los s5stemas de señalización vial y semaforización, estableciendo dentro de sus funciones: 
Controla,r el serviciq público de transporte urbano en la provincia, mediante detección de infrac9iones, 
imposicic'.m de sagciones y ~J~cución de ellas por incumplimiento de la normatividad respectiva, con el apoyo 
de laj.~qlicía Né,l~iopal dtüfW~r:ú y Controlar el cumplimiento de las normas de tránsito y las de transporte 
cofetti,"\'ib con:e1'.ªpoyo de l.iffolicía Nacional del Perú (numerales n y o del art. 103 del ROF). 

o Qué,· éstando a: lmt consicl?fimdos antes indicados y de conformidad con la Ley Orgánica de Municipalidades 
Nº 27972, Textó\Bnico Qtªenado del Reglamento Nacional de Tránsito aprobado con D.S 016-2009-MTC-, 
D.~~_903-20lzlt(r;~J;T:C qu~:,;;ffi.9gifica el D.S 016-2009-MTC, Texto Único Ordenado de la Ley 27444 - Decreto 
Supremo Nº004;20l9 -ml~iy artículos 102 y 103 del Reglamento de Organización y Funciones -ROF de este 
Provincial; -. ¡:;:· • :.:?: . :3,i;\7:J~¿ 

· _¿ t,-,.. l~{(: 
SE RESUELVE:: :i~H~r· 
PRIMERO(?rtÉNER p9:;:~to presentado el descargo de la Papeleta de Infracción al Tránsito Nº 016640 

. rtJplicada ai)Ñfractor Sr. TORRES MALDONADO-OMAR HENRRY, identificado con' DNI 
· 43186470: ae/ conformidad a los fundamentos señalados en la parte considerativa de la presente 

'.resolucióh?b .'. 
SEGUND0: SANCIONAR al administrado infractor TORRES MALDONADO-OMAR HENRRY por la 

. ,:,~ infraccióti.de Código G.58, con la multa de 8.00% de una UIT vigente. , , 
TERCERO: SANCIONAR al Conductor Infractor con el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de 

:, Licencia.f de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 
CUARTO: RETENER el vehículo de Placa de Rodaje Nº 78283P, conforme a lo tipificado en el Código G. 

QUINTO: 

SEX;ró'! 
' \~ ~ 

58 del Reglam~IJ.fo Nacional de tránsito. 
VENCIDO, e¡lplazo de 15 días de notificada la presente Resolución de Sanción, no presentan 
recurso. impugliJitorio alguno, adquirirá la calidad de Resolución Firme y Consentida, luego de lo 
cual ~ie derivé:fón sus respectivos antecedentes a la Oficina de Administración Tributaria para la 
éobdinza de fiV1tifracción en la PIT Nº 016640. 
DISPONER('~~e la Subgerencia de Tránsito y Vialidad a través de la Responsable de Mantener 

· :/4:étüalizado"'~JJlegistro Nacional de Sanciones (RNS), mediante las claves de acceso a la base de 
·-, datds del fylfµ11iterio de Transportes y Comunicaciones, ingrese la Papeleta de Infracción al 

<'tránsito Nº..tb',16640 d/f 27-06-2014, en el Registro Nacional de Sanciones. 
SETIMO: : fENCARGARf. el cumplimiento de la presente Resolución a la Oficina de Administración 

J :,(l!ributaria y1Sµbgerencia de Tránsito y Vialidad. 
OCTA"✓O: J':!;ENCARGAR; a la Unidad de Tecnología de Información y Comunicaciones, la publicación de la 

• "'; .. ,presente reió.lución en el Portal Web. 
NOVENO:."' :.NOTIFIC.{R, al administrado infractor TORRES MALDONADO-OMAR HENRRY, con las 

· .. formalidades de Ley. 

REGIST~SE, COM~J~IQUESE, CUMPLASE Y DESE CUENTA ............ ............................. . 

e.e 
INTERESADO 
UTIC ., 

OAT :é 
ARCHIVO( .FÓLIO) 
WAG/Gbv ' 
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